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I ART. 2. La ;gnorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

• ART. 3.
0
 Las leyes ne tendrán electo retroactivo, si ni' dis-

pusieren lo contrarto.—(Código civil vigente).
.:, Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pul-Atesar en

.	.
	 .

los Bo:e.t.fre.s oficfales se han de. remitir al Jefe , político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordené.- de 2 d l'Abril, 3-y 21 de Octubre de 1854)

Alerte:neo 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si; promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

PRECIOS DE S USCRIPCION
EN CÓRDOBA

.PESETAS
FUERA de CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 5 .Unmes., 	 . • . 6 
Triwes ere A2`50 Trimestre . •. 15
Seis Treses . . 21 Seis meses 	 . . < .28
1.1n ano 	 . 	 . • 40 .tin atto. 	 . 	 . . . 50

PAGO ADgLAN ..rAno 	 manecerii hasta el recibo del usúmerc siguiente.
Se publica todos los e2S, exeepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICLIC.0 . 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer termino, al Notrario .cnna en su caso, autorice la subasta,
los d _l'echos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante,- si-lo huiriereadel importe-total de estos- gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regia octava del art. 6. 0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y muaicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por taita de rentatante. (Rea/es órdenes de 13 de Marzo
de tel y 7 de Febrero de 1903).

NOTA /MPORTANTE.—Iiimedintamente que los señores
Alealdes y Secretarios reciban este 4oLeitia dispondrán
que se eje un ejemplar en e/ sitio de costumbre dende per-

Los sé:lores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del gomal% co-
leccionados para su encuadernación que deberá veri ficarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA:a—No se insertará ningún edicto o anua-
cio que sea a inetanefe de parte sin que abonen los in-
teresados el importe dc su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 eentituos linea o parte de ella.

Venta de xe:neros sueltos a 40 cen.timos de peseta.
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PARTE OFICIAL 	 dicha Junta y Comités en los expedi- 	 Resultando que el Real decreto de_ 	 entes sometidos a su estudio, 	 25 de Agosto de 1926 establece, en
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví.- 	 su artículo 2.°, que «todos los Pa-S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

do disponer que se formalicen todas 	 tronatos de las Universidades ten-Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic- 	
las obligaciones, entre ellas los habe- 	 drán, para los efectos fiscales, ca-toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 	
res del personal dependiente de Ac- rácter de Fundaciones particulares

de Asturias e Infantes y demás per- ción Social Agraria, contraídas hasta benéfico-docentes y se regirán en su
sonas de la Augusta Real Familia, 	 el 30 del corriente, con sujeción a la 	 funcionamiento por la Instrucción
contin 	 sin novedad en su impor- distribución acordada por la extin- del Ramo»:.. 	úan

guida Dirección general de Acción. tante salul

	

	 Resultando que por el artículo 1.0

Social y Emigración, así como que la del expresado Real decreto se orde-( « GaCeta» 1.° julio 1929). 	
junta Central de Acción Social Agra- 	 na el -establecimiento en cada capi-..--____......,..„-ächre-a-(~1~—
	 ría, los Comités de Pósitos y Coloni- 	 tal de distrito universitario de un Pa-

zación y la Junta de Material celebren 	 tronato con el fin;
Presidencia del Consejo 	 las sesiones precisas para que en la 	 a) De construir o reorganizar, Co-

misma fecha tengan dictaminados los legios Mayores en que facilitar, conde Ministros 	
expedientes sometidos a su exámen. el internado de los alumnos oficiales

benéfico-docente para todos los efec7
tos fiscales, acompañando a la ins-
tancia el acta de su constitución:

Resultando, que asimismo, acd/n-
paria relación de bienes y valores,
haciendo figurar en ella como del pa-
tronato universitario, en fecha 7 de
Mayo de 1928, nueve títulos de la
Deuda perpétua interior al 4 por 100,
por un capital nominal de 105.000
pesetas y una renta líquida al ario de
3.360 pesetas, todos ellos deposita-
dos en la sucursal del Banco de Es-
paña en Granada:.

Resultando que concedida audien-
cia en el BOLET IN OFICIAL de la pro-
vincia y en la «Gaceta de Madrid» a
los representantes e interesados en
los beneficios de la fundación, no ha
comparecido persona alguna; habién-
dose aportado al expediente el infor-
me de la Junta provincial de Benefi-
cencia favorable a la clasificación:

Considerando que en /a tramitación
del expediente, no pudiéndose apli-
car a la letra, por las circunstancias
especiales que en el concurren, cuan-
to para los de su clase determinan
los artículos 41, 42 y 43 de la instruc-
ción de 24 de Julio de 1913, se han
cumplido con relación a él, las pre-
venciones con su índole compatibles:

Considerando que dados los térmi-
nos en que se hallan redactados los
artículos 1.°, 2.°, 3. 0 y 11 del Real de-
creto de 25 de Agosto de 1926, es in-
negable que el Patronato universita-
rio de Granada tiene a su favor, alos

De Real orden lo digo a V. E. para 	 de las Facultades, los servicios do-REAL ORDEN 	 su conocimiento y efectos. Dios guar- centes, culturales y educativos com-
de a V. E. muchos arios. Madrid, 25 plementarios de la instrucción acadé-Núm. 249 	 de junio de 1929. mica; y

	

PRIMO DE RIVERA 	 b) Costear toda clase de serví-Excmo. Sr.: El Real decreto-ley de 	 Señores Ministro de Trabajo y Preví- cios benéficos-docentes, atenciones y21 del actual preceptúa, entre otros 	 sión y de Economía Nacional, 	 necesidades de cultura dentro de laextremos, la tra nsferencia de 514.622
Universidad:pesetas del crédito consignado para

Resultando que por el artículo 3. 0atenciones del Ministerio de Trabajo
y Previsión al de Economía, por que- Ministerio de Instrucción se regula que ejercerán el Patronato

un Consejo del distrito universitariodar afectos al segundo los servicios

	

Pública y Bellas Artes 	 y una Junta de Gobierno; establecía-de Parcelación y Pósitos, y siendo
dose en el 5.° a quien correspondeconsecuencia de la supresión de la

Dirección general de Acción Social y 	 REALES ORDENES 	 la presidencia y quienes serán los
Emigración la extinción de la junta 	 Vocales:
Central de Acción Social Agraria y 	 Núm. 1.038 	 Resultando que en .el artículo 11 se

fijan los bienes y recursos de los Pa-los Comités de ella dependientes con-
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins- 	 tronatos universitarios:s iderando que para la más facil dis- 	 truído en este Ministerio para clasí- 	 Resultando que por el de Granadatribución de los créditos en la forma 	 ficar la Fundación denominada « Pa- 	 se ha solicitado que se expida Realordenada y que puedan dictaminar tronato Universario de Granada; y 	 orden clasificándolo como fundación
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	 BoLE-ri N OFICIAL

efectos fiscales, la condición benéfico
docentes, aun sin declaración admi-
nistrativa posterior; por lo que no
existe dificultad alguna en reiterar de
Real orden tal carácter, según se so-
licita:

Considerando que en el propio
Real decreto se previene como ha de
quedar constituido el Patronato y sus
fines:

Considerando que, hallándose atri-
buido el Protectorado sobre las Fun-
daciones benéfico-docentes al Minis-
terio de Instrucción pública y Bellas
Artes por Real decreto de la Presi-
dencia del Consejo de Ministros de
29 de Julio de 1911, toda declaración
que se relacione con Fundaciones de
tal índole, cualquiera que sea la dis-
posición que las dé vida, y, salvo lo
que en su especial competencia afec-
ta al Ministerio de Hacienda, cae den-
tro de la esfera de acción del de Ins-
trucción pública y Bellas Artes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-
midad con el dictamen emitido por la
Asesoría jurídica se ha servido re-
solver:

1.° Que se dedare que por haber
sido constituido en legal forma el
Patronato universitario de Grana-
da, y para los efectos fiscales tiene
carácter de Fundación particular be-
néfico-docente, debiendo regirse en
su funcionamiento por la Instruc-
ción del Ramo.

2.° Que se reconozca que su Pa-
tronato está constituido en la forma
prevista por el Real decreto de 25 de
Agosto de 1926, que le dió vida, con
las obligaciones en él señaladas y las
que establece la Instrucción de 24 de
Julio de 1913; y

3.0 Que de estos acuerdos se
comuniquen los traslados que pre-
ceptúa el artícuío 45 de la repetida
Instrucción.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 17 de Junio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 1.041

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in-
coado por el Ayuntamiento de Alija
(Burgos), solicitando subvención del
Estado para construir directamente
un edificio con destino a dos Escuelas
graduadas una para niños y otra pa-
ra niñas, con tres secciones cada una,
con arreglo al proyecto formado por
el arquitecto don José Tomás Moli-
nete

Resultando que la Oficina técnica
de Construcción de Escuelas informa
que los locales que se representan en
los planos reunen, en general, las
condicione:, que para este género de
edificios determina la instrucción tec-
nico-higienista vigente:

Considerando que, según establece
el artículo 15 del Real decreto de 10
de Julio de 1928, el Estado puede
conceder subvenciones a los Ayun-
tamientos que construyan edificios

con destino a Escuelas nacionales,
pero su cuantía no excederá de pese-
tas 10.000 por cada Sección de Es-
cuela graduada, abonándose estas
subvenciones después de terminadas
e inspeccionadas las obras:

Considerando que en la tramita-
ción de este expediente se han cum-
plido todos los preceptos legales, in-
cluso lo establecido en el Reglamento
orgánico de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1. 0 Que. se apruebe el proyecto,
redactado por el Arquitecto D. José
Tomás Moliner, para la construcción
por el Ayuntamiento de Arija (Bur-
gos) de un edificio con destino a dos
Escuelas graduadas, una para niños
y otra para niñas, con tres secciones
cada una; y

2.° Que se conceda en principio
al referido Ayuntamiento la subven-
ción de 10.0 0 pesetas por cada una
de las secciones de dichas Escuelas
graduadas, abonándose la totalidad
de esta subvención, o sea la suma de
80.000 pesetas después de terminadas
las obras y realizadas las visitas de
inspección que previene el artículo
13 del Real decreto de 10 de Julio de
1928.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 17 de Junio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

.4

Ministerio de Economía
Nacional

REALES ORDENES

Núm. 1.424

Ilmo. Sr.: El conocimiento exacto
de la situación económica de las
industrias es importantísimo para
orientar las resoluciones más acerta-
das en cada caso, y en su virtud han
de realizarse estudios detallados por
Comisiones competentes que designe
el Ministerio de Economía Nacional
sobre todas las Industrias estableci-
das en el país; y a tal fin,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig-
nado disponer:

1.° Se constituye una Comisión'
formada por los Sres. D. Francisco

Bernis, Catedrático de Economía: don
Manuel Casanova, Ingeniero Indus-
trial, y D. Antonio Cordero y López
del Rincón, Ingeniero de Minas, pre-
sidida por el primero, para realizar
un estudio de la actual industria si-
derúrgica española.

2.° Queda facultada esta Comi-
sión para solicitar de las Empresas
siderúrgicas y de las mineras los in-
formes y datos precisos para el de-
sempeño de su cometido, así como
para examinar, en comprobación de
informes recibidos o para la amplia-
ción de sus trabajos la contabilidad
de las Empresas.

Igualmente se autoriza a la Comi-
sión para recabar de los organismos
oficiales, relacionados con el objeto
de su estudio, la ayuda y la informa-
ción que estime precisas.

3.° En el plazo de dos meses, a
partir de la fecha de esta Real orden,
la Comisión rendirá un informe, en el
cual, además de cifrar la situación
económica actual de la industria side-
rúrgica española, propondrá las me-
didas de Gobierno que entienda úti-
les para el mayor desarrollo de la ci-
tada industria.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
dsid, 25 de Junio de 1929.

ANDES
Señor Director general de Industria.

Núm. 1.425

Excmo. Sr.: Vista la petición for-
mulada por la Federación de Cons-
tructores de Material Eléctrico e Hi-
dráulico de España, en solicitud de
una representación corporativa en
ese Consejo de la Economía Nacio-
nal,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-
dose con lo informado por ese Cen-
tro consultivo, se ha servido dispo-
ner sea concedida la representación
corporativa de un Vocal propietario
y un suplente en ese Consejo de la
Economía Nacional a la Federación
de Constructores de Material Eléctri-
co e Hidráulico de España.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. E. muchos
arios. Madrid, 25 de Junio de 1929.

ANDES
Señor Vicepresidente, Director gene-

neral del Consejo de la Economía
Nacional.

-mizuor.n=K.:IrCauaes•sxai.-oewrxi-mmT-cu.t.,p_

Patronato de la Universf.
dad de Salamanca

COLEGIOS UNIVERSITM IOS

Núm. 2.417

Habiendo de proveerse por

Teología cuatro para la de Filosofía.;
de

y Letras, Sección de Letras; c°uPa°trsoi

ción tres becas para la facultad

.,
para la de Ciencias Físico quauicas,
sección de Química y dos, para la (1

Medicina, pertenecientes . todas a 103

antiguos Colegios Mayores ce este
ciudad, los jóvenes que deseen opta ! •

a ellas dirigirán sus instancias dan,
mentadas al Ilustrísimo señor Recta
de la Universidad, Presidente de
Junta de Colegios, dentro del terniin
de veinte días, a contar desde la pu.

blieación en la «Gaceta de Madrid n
del anuncio presente, que, para rna
yor publicidad, se insertara tambi:
en IOS BOLETINES OFICIALES de toda
las provincias acompañando los d;.
comentos siguientes, extendidos
la clase de papel que señala la viv:
te Ley del Timbre, no siendo adini,

dos los expedientes de aquellos a

rantes que no reunan este requisito
de bautismo; certificación de bu
conducta, expedida por el sehor
calde constitucional o de barrio!
señor Cura párroco, hoja de esto

y cédula personal.
Los ejercicios darán princip::

esta Universidad el día 23
tiembre próximo venidero, a la -

y en el local que se anunciarán
viamente en ei tablón de edicton,

de la Escuela; y las condiciones;
tomar parte en ellos así como la:
turaleza de los mismos y los prn
pales derechos y obligaciones de.::
que fueren agraciados, son los y;

se detallan en los artículos del Reg

mento de la Institución que a
nuación se copian.

Artículo 3.° Las becas de los
legios serán exclusivamente para kr

carreras Universitarias que deterr
nen sus fundaciones y

..

	  ..se S( 

gliniri,

precisamente en Salamanca, cuan
puedan cursarse con valor acadiz

co en los Establecimientos d( ei15!

fianza de dicha ciudad.
Artículo 14. Para ser adm Me

da oposicion se requieren las co
ciones siguientes:

ta Ser español, hijo legítimo, e, -.1!

religiosa.
2. y

sa de buena conducta moral ! .'

2. a Ser Bachiller con nota ele,
bresaliente en el ejercicio, por105'
nos, de la sección a que correipo
la beca, y no tener nota algi na:

suspenso en ninguna de las de seg5

da enseñanza. A los aspirantes e:.

becas de Teología que hubiere n

cho en el Seminario los aludid OS

Indios, no se les exigirá el 0(10:
Bachiller; pero deberán tener una
cera parte de notas de nieritirsil

yesntuindgiousna de suspenso en los p
o

i . Artículo 15. Los ejercicios de 0P

melón serán tres:

i1 	 I
E a a

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN 1.)E OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en. los trabajos 	 Precizz económicos
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taran de manifiesto en esta Jefatura
y en el Negociado de Conservación
de Carreteras del Ministerio de Fo-
mento en los días y horas hábiles de
oficina.

El contratista se obliga a dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el Real de-
creto-Ley de seis de Marzo del co-
rriente ario.

Córdoba primero de Julio de mil
novecientos veinte y nueve.—E1 Inge-
niero Jefe, Práxedes M. Cruz.

Núm. 2.445

En vista del resultado obtenido eti)
la subasta de las obras de acopios
para conservación en los kilómetros
29 al 55 de la carretera de Cuesta del
Espino a Málaga y 1 al 15 de la de
Encinas Reales a Priego.

Esta Jefatura ha tenido a bien, con
fecha de hoy, adjudicar definitiva-
mente el servicio al único postor, don
Juan Ruiz Rodríguez, vecino de Rute,
por la cantidad de 13.588'73 pesetas,
quedando el adjudicatario obligado a
otorgar el correspondiente contrato
con esta Jefatura en el plazo de un
mes, a contar desde la fecha de la pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia de la presente resolución.

Lo que se comunica en cumplimien-
to de la condición t a de las particu-
lares y económicas que rigen para
esta clase de contratas.

Córdoba 1. 0 de julio de 1929.—E1
Ingeniero jefe, Práxedes M. Cruz.

de Julio actual se admitirán en esta
Jefatura, y en los Registros de las Je-
faturas de Obras Públicas de Sevi-
lla, Málaga, Granada, Jaén, Ciudad
Real y Badajoz a horas hábiles de ofi-
cina, proposiciones para optar a
la segunda subasta urgente de las
obras de acopios en la carretera de
Villanueva del Daqne a la estación de
Belalcázar, y de la de Fuente Obejuna
al Castillo de las Guardas a la de Cór-
doba a Almadén por Belmez, kilóme-
tro 6 al 7 y 10 al 18 de la t a y 8 al
21 de la segunda, cuyo presupuesto
asciende a 11.899'70 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de seis meses, a
contar del comienzo de las obras y la
fianza provisional de 357'00 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
calle Eduardo Dato, cinco duplicado,
el día quince de julio actual, a las on-
ce horas.

Cada proposición para cada pro-
yecto se presentará en papel sellado
de tres pesetas sesenta céntimos o en
papel común con póliza de igual pre-
cio, desechándose, desde luego la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo, que
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla no se
se puede admitir ya en ningún mo-
mento el subsanar la deficencia que
en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de do-
ce de Octubre de mil novecientos
veinte y tres, «Gaceta» del trece.

El proyecto, pliego de condiciones
modelos de proposición sobre forma
y condiciones de su presentación es-
tarán de manifiesto en esta Jefatura y
en el Negociado de Conservación de
Carreteras del Ministerio de Fomen-
to en los días y horas hábiles de ofi-
cina.

El contratista se obliga a dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el Real
decreto-Ley de seis de Marzo del co-
rriente ario.

Córdoba primero de Julio de mil
novecientos veinte y nueve.—E1 Inge-
niero Jefe, Präxedes M. Cruz.

calle Eduardo Dato, cinco duplicado,
el día quince de Julio actual a las on-
ce horas.

Cada proposición para cada pro-
yecto se presentará en papel sellado
de tres pesetas sesenta céntimos o en
papel común con póliza de igual pre-
cio, desechándose desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo que
una vez entregada la proposición al
oficial encargado de recibirla no se
puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obliga-
das al cumplimiento del Real decreto
de doce de Octubre de mil novecien-
tos veinte y tres, «Gaceta» del trece.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelos de proposición sobre forma
y condicionss de su presentación es-
tarán de manifiesto en esta Jefatura
y en el Negociado de conservación de
Carreteras del Ministerio de Fomento
en los días y horas hábiles de ofi-
cina.

El contratista se obliga a dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el Real
decreto•Ley de seis de Marzo del co-
rriente año.

Córdoba primero da. Julio de mil
novecientos veinte y nueve.—E1 Inge-
niero Jefe, Práxedes M. Cruz.

Núm. 2.444

VabraleinifiS
AGUILAR DE LA FRONT ERA

Núm. 2.407

Núm. 2.443

io

El primero consistirá en contestar
de palabra a tres preguntas sacadas
a la suerte de cada una de las mate-
rias. de la segunda enseñanza, corres-
pondientes a la sección respectiva.

El segundo en desarrollar por es-
crito, sin libros, y con aislamiento de
tres horas, un terna propio de la S2-

gunda enseñanza, que será el mismo
para todos los opositores de la sec-
ción; y

El tercero, en verificar, por escrito
también y con aislamiento de dos
horas, un ejercicio práctico, consis-
tente en una traducción del latín para
los opositores en la sección de Letras
y en la resolución de un problema de
los estudios correspondientes a la de
Ciencias, para los opositores en esta.

Para el ejercicio segundo se distri-
buirán los opositores en ternas, ha-
ciéndose observaciones mútuamente
los aspirantes de cada una; y para el
ejercicio tercero se permitirá a los
opositores en Letras el uso del Dic-
cionario, y se proporcionarán a los
de Ciencias los útiles, instrumentos
u objetos que les fueren necesarios.

La formación de programas, dura-
ción de los actos, y caracter en gene-
ral de todos los ejercicios, quedarán
en cada caso a la discreción del Tri-
bunal que juzgne las oposiciones, te-
niáido en cuenta los fines de las mis-
mas y las condiciones de instrucción
en que se supone a los aspirantes.

Los alumnos de la Institución de
los Colegios disfrutarán sus becas
haciendo vida colegiada en la forma
que el Reglamento interior aprobado
por la Junta determine para ello con-
forme a las bases autorizadas por
Real orden de 9 de Diciembre de 1915
y Reglamento reformado conforme a
ellas y aprobado asimismo de Real
orden en 27 de Diciembre de 1916.

Tendrán opción a que se les cos-
teen los correspondientes títulos aca-
démicos; a que se les pensione para
viajes científicos al extranjero, en los
casos en que la Junta lo estime con-
veniente, y a disfrutar otras varias
ventajas, si hicieren sus estudios en
las condiciones establecidas al efec-
to, de las cuales, así como de todas
las demás a que habrán de someter-
se, serán oportunamente enterados.

La vida colegiada, para los beca-
rios residentes en Salamanca, no se
pondrá en vigor hasta tanto que no
estén convenientemente dispuesto el
edificio o edificios que hayan de ser
destinados a Colegios, y hasta enton-
ces disfrutarán las pensiones estable-
cidas por el antiguo Reglamento de
31 de Julio de 1886.

Salamanca 27 de Junio de 1929.—
El Rector Presidente, Enrique Espe-
rabé.—E1 Vocal Secretario, Eleuterio
Población.

Don Vicente Romero García de Lea-
niz, Alcalde presidente del Ilustre
Ayuntamiento constitucional de es-
ta ciudad.
Hago saber:'Que terminado el pa-

drón correspondiente de los habitan-
tes de este término obligados a con-
tribuir por ejercer industrias o profe-
siones relativo al actual ejercicio, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16 de la ordenanza por que
se rige este arbitrio, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
dias durante cuyo plazo podrán pre-
sentarse por escrito y con la debida
justificación, ante la Comisión per-
manente, las reclamaciones que se
sideren oportunas por las personas
interesadas.

Aguilar de la Frontera a 25 de Ju-
nio de 1929.—Vicente Romero.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 2.414

Jefatura de Obras públi-
cas de Córdoba

Conservación de Carreteras

Núm. 2.442

Hasta las trece horas del día diez

Hasta las trece horas del día diez
de Julio actual se admitirán en esta
Jefatura, y en los Registros de las
Jefaturas de Caras públicas de Se-
villa, Málaga, Granada, Jaén, Ciudad
Real y Badajoz a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a
la segunda subasta urgente de las
obras de acopios en las carreteras de
Córdoba a Palma del Río por Mora-
talla, Bujalance a Villa del Río; y es-
tación de Villa del Río a la de Andú-
jar a Villanueva del Duque por El
Mosquil, kilómetros 23 al 53 de la 1.a;
1 al 6 y 12 al 15 de la 2. a y 1 al 7 y 14
de la 3. a, cuyo presupuesto asciende
a 8.847'06 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de seis meses, a contar del
comienzo de las obras y la fianza
provisional de 266'00 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la

Basta las trece horas del día diez
de Julio actual se admitirán en esta
Jefatura, y en los Registros de las
Jefaturas de Obras públicas de Se-
villa, Málaga, Granada, Jaén Ciu-
dad Real y Badajoz a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la segunda subasta urgente de las
obras de acopios para conservación
en los kilómetros 66 al 76, 79 al 82
y 84 al 94 de la carretera de Jaén a
Córdoba, cuyo presupuesto asciende
a 9.406'89 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de seis meses, a contar del
comienzo de las obras y la fianza
provisional de 283'00 pesetas.

La subasta se verificará en la jefa-
tura de esta provincia, situada en la
calle Eduardo Dato, cinco duplicado
el día quince de Julio actual a las on-
ce horas.

Cada proposición para cada pro-
yecto se presentará en papel sellado
de tres pesetas sesenta céntimos o
en papel común con póliza de igual
precio, desechándose, desde luego, la
que al abrirla no reesulte con tal re-
quisito cumplido, lo cual lleva con-
sigo que una vez entregada la propo-
sición al oficial encargado de reci-
birla no se puede admitir ya en nin-
gún momento el subsanar la defi-
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obliga-
das al cumplimiento del Real Decreto
de doce de Octubre de mil novecien-
tos veinte y tres, «Gaceta » del trece.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelos de proposición sobre forma
y condiciones de su presentación es-

Don Cayetano Martos Herruzo, Pre-
sidente de la Comisión ' de evalua-
ción de la Parte Real del Reparti-
miento de esta villa.
Hago saber: Que constituida la Me-

sa electoral, para la designación de
vocales electos de la Comisión de
evaluación de la parte Real del repar.
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timiento cuya elección acaba de tener
lugar a las doce del día de hoy, se
procedió al recuento de votos, que ha
dado el siguiente resultado:

Don Juan Antonio Coleto Canta-
dor.

Don Francisco López Cabrera.
Don Pedro Rodríguez Díaz.
Don Diego López Blanco.
Don José Cámara Herrero.
Don Pedro Cabrera Caballero.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento advirtiendo de no
presentarse reclamación alguna du-
rante el plazo de cinco días quedará
definitiva la elección de los que han
alcanzado mayor número de votos.

Villanueva de Córdoba 8 de Junio
de 1929.—Cayetano Martos.

Núm. 2.415

Don Miguel Toril y Amor, Presidente
de la Comisión de evaluacion de la
parte personal del Repartimiento
de esta villa.
Hago saber: Que constituida la Me-

sa electoral, para la designación de
vocales electos de la Comisión de
evaluación de la parte personal del
repartimiento cuya elección acaba de
tener lugar a las doce del día de hoy,
se procedió al recuento de votos, que
ha dado el siguiente resultado:

Don Bernardo Valero Moreno.
Don Pedro Pozuelo Romero.
Don Alejandro Yun Torralvo.
Lo qué se hace público para gene-

ral conocimiento addrtiendo de no
presentarse reclamación alguna du-
rante el plazo de cinco días quedará
definitiva la elección de los que han
alcanzado mayor número de votos.

Villanueva de Córdoba 18 de Junio
de 1929.—Miguel Toril.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 2.427

Don Diego Relafio Ponce, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que creada, con arre-

glo a la R. O. del Ministerio de la Go-
bernación de fecha 11 de Diciembre
de 1928, otra plaza de matrona titu-
lar, dotrada- con el haber anual de
cuatrocienças pesetas, se anuncia a
concurso sui provisión (por segunda
vez) por término de treinta días, de-
biendo las solicitantes presentar sus
instancias documentadas en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, donde se
hallan de manifiesto las condiciones
relativas a dicho concurso.

Cañete de las Torres a 22 de Junio
de 1929.—Diego Relario.

MIGAD
CASTRO DEL RIO

Núm. 2.393

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
primera instancia de la villa de
Castro del Río y su partido.

Hagp saber: Que el día veinte y tres

de Julio próximo, a las once, ten-
drá lugar en este Juzgado la venta en
pública y segunda subasta de los bie-
nes inmuebles que se describen a con-
tinuación para pago de los créditos
reconocidos en el juicio Universal de
Concurso de acreedores de doña Ra-
fa zla Navajas Moreno y sus hijos don
Andrés y don Antonio Criado Nava-
jas, advirtiéndose.

Primero. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores de-
positar en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
al efecto una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo del
valor por que se sacan a la venta los
bienes.

Segundo. Que dicho valor es el
que se consigna al final de la des-
cripción de cada una de las fincas y
el que servirá de tipo para esta se-
gunda subasta por haberse ya dedu-
cido el veinticinco por ciento del que
se fijó para la primera sin que se ad-
mitan posturas que no cubran dicho
tipo.

Tercero. Que no obran en los au-
tos los títulos de propiedad de los
bienes pero si una certificación expe-
dida por el Registro de la propiedad
del partido en la que se expresa
Cuanto respecto a inscripción de los
mismos y gravámenes a que puedan
estar efectos consta en dicha Oficina,
pudiendo instruirse de tal certifica-
ción en esta Secretaría judicial las
personas que lo soliciten durante los
días y horas hábiles hasta la fecha de
la subasta.

FINCAS QUE SE SUBASTAN

Primera. Una casa sita en la calle
Dos Hermanos, número cuatro, del
quinto cuartel de esta población, que
linda por la derecha entrando por la
calle de Centella, a la que hace esqui-
na por la izquierda y espalda con casa
de los herederos de don Antonio Ro-
driguez Carretero, edificada sobre
una superficie de un áreas y setenta
centiáreas. Se saca a la subasta por
el tipo de diez mil quinientas pesetas.

Segunda. Una suerte de tierra de
olivar en ei partido de Vadejudíos, de
este término, de cabida una hectárea,
doce áreas y veinte y dos centiáreas
con ciento noventa y tres olivos y seis
estacas linda por el Norte con olivos
de don Antonio Bravo, por Sur olivos
de doña Gumersinda Criado y Oeste
con otro de los herederos de don José
María Criado. Se saca a la subasta
por el tipo de seis mil pesetas.

Tercera. Suerte de olivar en el
mismo partido y termino de sesenta y
tres áreas y setenta y siete centiáreas,
con sesenta y cinco olivos, que linda
por Norte con olivares de doña Ra-
faela Navajas, Sur herederos de don
Cristóbal Sahagún y don Federico
del Río, Este con olivos de don Fran-
cisco Urbano Marmol y Oeste con
herederos de José María Criado. Se
saca a subasta por el tipo de tres mil
pese tas.

Cuarta. Suerte de olivar en el
mismo termino, con sesenta y un
áreas y veintiuna centiáreas, linda
por el Norte con don Gabriel Río,

Sur con olivos de don José Sotoma-
yor, Este y Oeste con olivos de don
Francisco Millán, radica en el mismo
partido de Valdejudíos. Se saca a su-
basta por el tipo de tres mil pesetas.

Quinta. La mitad proindivisa de
un plantonar nombrado Tajagrano o
Tajagranillo en este término, de ca-
bida hoy después de una segregación
de veinte hectáreas, veintinueve áreas
y setenta y cuatro centiáreas, equiva-
lentes a setenta y cuatro fanegas de
tierra sin que consten sus linderos
por virtud de dicha segregación. Se
saca a subasta por el tipo de veinte y
siete mil pesetas.

Sexta. Una suerte de tierra situa-
da en el Córtijo de Tajagranillo, pago
de este nombre en este término, de ca-
bida doce hectáreas, sesenta y nueve
áreas y veintiocho centiáreas, o sean
cuatro fanegas y once y medio cele-
mines, que linda por Norte con otras
de doña Juana Navajas Moreno, por
Levante con las de Juan Ramón Na-
vajas, Sur con las de Rafael Pérez
y López Toribio, Poniente tierras del
Cortijo de Vadoseco. Se saca a su-
basta por el tipo de tres mil setecien-
tas cincuenta pesetas.

Dado en Castro del Río a veintidos
de Junio de mil novecientos veintinue-
ve.—Angel Gallego.—E1 Secretario
judicial, Juan Almudí.

LUCENA

. Núm. 2.273

Don Miguel Vibora y Blancas, Abo-
gado, Juez Municipal, interino de
primera instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que refrenda,
se instruye expediente a instancia de
don Francisco Muñoz Torres, mayor
de edad, casado, propietario y de es-
ta vecindad, representado por el Pro-
curador don Francisco Valenzuela
Moreno, para justificar el dominio de
las fincas siguientes:

Una casa, hoy solar, al que corres-
ponde el número diez y siete de la
calle Salamanca, en esta población,
cuyos linderos son: por la derecha
entrando, con la calle Ancha a la que
hace esquina; por la izquierda, con la
casa número quince de la misma ca-
lle, que fue de Araceli Cantero, y por
la espalda, con patios de casa de los
herederos de Francirco de Paula Sa-
lazar; teniendo una superficie de cien-
to treinta y tres metros cuadrados, y
es la finca número mil quinientos
veinte y cuatro duplicado, inscrita en
el Registro de la propiedad del parti-
do, al tomo trescientos ocho de Luce-
na, folio treinta y nueve, inscripción
séptima, a nombre de la Hacienda pú-
blica.

Una casa, hoy solar, al que corres-
ponde el número diez y seis de la ca-
lle del Indiano, de ésta ciudad, con
una superficie de ciento treinta y nue-
ve metros y sesenta y cinco centíme-
tros cuadrados, que linda, por la de-
recha entrando, con la casa número
catorce, de la viuda de don Juan Díaz;

izquierda, con un solar, que fue casa

número diez y ocho, de Antonio lli
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MONTORO

Núm. 2.426

Don José Luzón Muñoz, Juez
trucción de esta ciudad y
tido.

Por el presente ruego y encargo
todas las autoridades civiles 17111;1i/l.

res e individuos de policía judici

de la Nación, procedan a la bw

de la caballería que al final se TeSp

fiará sustraida en la noche del 24!

25 de los corrientes, de la finca Miü

de este término, al vecino de este
mino Juan Antonio Maduerio y

dueño, cuyo semoviente de ser

do sea puesto a disposición de
Juzgado con sus ilegítimos poseer
res según tengo acordado en el SUI

ríorío número 72 de 1929.
Dado en Montoro a veinte

de Junio de mil novecientos 3

nueve.—José Luzón Muñoz.–
cretario, Mariano López.

Serias de la caballería
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